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Objetivo general 
 

Las personas físicas y morales identificarán el proceso para realizar su registro en 
CompraNet, ya que deben contar con éste, para poder realizar los procesos 
correspondientes en CompraNet y los módulos que lo conforman. 

 

Introducción 
 

La presente guía surge de la necesidad de difundir el procedimiento de Registro 
de personas físicas y morales para que puedan utilizar CompraNet para estar en 
posibilidad de participar en procedimientos de contratación a través de 
CompraNet y los módulos que lo conforman. 
 
La finalidad es mostrarte los pasos que debes seguir para registrarte en 
CompraNet, lo cual facilitará entre otras cosas, la participación en los 
procedimientos de contratación y la formalización de los contratos que se 
deriven de un procedimiento de contratación normado en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y en la Ley 
de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas (LOPSRM), en beneficio 
de impulsar la eficiencia, transparencia y honradez, elementos primordiales en el 
ejercicio de las contrataciones públicas y su transformación. 
 

 

Requerimientos tecnológicos 
 

A fin de facilitar tu experiencia, te recomendamos que el ingreso a CompraNet se 
visualice utilizando el explorador web Google Chrome y Edge últimas versiones. 

Como usuario del sistema, necesitarás la Firma Electrónica Avanzada (e.firma) 
VIGENTE para el caso de personas físicas y morales nacionales emitida por el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

Para personas físicas y morales extranjeras la firma electrónica proporcionada 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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I.- Definiciones 

Registro empresarial. - Es el aplicativo de CompraNet a través del cual se lleva a 
cabo el registro de los datos de las personas físicas y morales, nacionales y 
extranjeras, administrado por la Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. Una vez que realices tu registro o el de tu empresa, obtendrás 
una cuenta de acceso que te permitirá mantener actualizada tu información. 
 
Licitante. - Persona física o moral que participa en cualquier procedimiento de 
licitación pública o de invitación a cuando menos tres personas. 
 
Potencial licitante. - Persona física o moral registrada en CompraNet con 
posibilidad de participar en cualquier procedimiento electrónico de licitación 
pública o de invitación a cuando menos tres personas. 
 
Clasificador Único de las Contrataciones Públicas (CUCoP). - Se utiliza para clasificar las 
partidas relacionadas a las adquisiciones, arrendamientos, servicios o conceptos de obras 
públicas y los servicios relacionados con las mismas.  
Permite, entre otras funciones, optimizar el análisis de la información relativa a los bienes, 
servicios y obras públicas que contratan las dependencias y entidades.   
 
 
 

V.- Acrónimos 
 
CUCoP.- Clasificador Único de las Contrataciones Públicas 

RFC.- Registro Federal del Contribuyente 

MFIJ.- Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos. 

TDGF.- Tienda Digital del Gobierno Federal. 

SAT.- Servicio de Administración Tributaria. 

E.FIRMA.- Firma Electrónica Avanzada 
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V. Registro de empresas 
 
Para estar en posibilidad de ingresar a CompraNet y los módulos que lo 
conforman, debes estar registrado. Para ello deberás acceder a la siguiente liga: 
 

https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/registro_empresas.html 
 
Para llevar a cabo el registro, es indispensable que cuentes con la firma 
electrónica vigente, de la persona moral o física con actividad empresarial a la 
que deseas registrar. Si tienes dudas o no sabes cómo generar la e. Firma, ingresa 
al portal de internet del SAT, disponible en: 
 
https://www.sat.gob.mx/tramites/16703/obten-tu-certificado-de-e.firma-(antes-
firma-electronica) 
 
El acceso es único, por lo que una vez que estés registrado podrás ingresar a 
CompraNet y los módulos que lo conforman. 
 
Es importante mencionar que, para el caso del Módulo de Formalización de 
Instrumentos Jurídicos, visualizarás información, una vez que hayas sido 
adjudicado en un procedimiento de contratación. En el caso de la Tienda Digital 
del Gobierno Federal, tendrás acceso únicamente si estás adherido al “Contrato 
Marco de Suministro y entrega en sitio de artículos de oficina, productos para 
servicio de cafetería, así como consumibles y accesorios informáticos”, de lo 
contrario el sistema no te mostrará información. 
 

V.I Registro de personas físicas o morales Nacionales en CompraNet 
 
Ingresa a la página principal de CompraNet, desde 2 direcciones de internet 
 

1. https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ 
 
Ubica y da clic en la sección: Regístrate en CompraNet 2023. 
 

https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/registro_empresas.html
https://www.sat.gob.mx/tramites/16703/obten-tu-certificado-de-e.firma-(antes-firma-electronica)
https://www.sat.gob.mx/tramites/16703/obten-tu-certificado-de-e.firma-(antes-firma-electronica)
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/
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2. https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html  

 
De igual manera, ubica y da clic en la sección: Regístrate en CompraNet 2023.,  
 

 

Desde ambas opciones, al dar clic en la opción de Regístrate en CompraNet 2023, 
te abrirá otra pestaña de tu navegador con la documentación requerida para tú 
registro y las condiciones de uso de CompraNet.  
 
Es importante que revises los requisitos para realizar el registro en CompraNet, 
para personas físicas y morales nacionales. o de ser el caso, los requisitos para 
personas físicas y morales extranjeras. 

https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html
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Da lectura a las Condiciones de registro y uso de la cuenta en CompraNet. 
 
En la parte inferior izquierda, habilita la casilla: he leído y acepto los términos y 
condiciones de uso, da clic en el botón <<Aceptar>>. 
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Por defecto se muestra seleccionada la opción Nacional, de ser el caso, podrás 
seleccionar la opción Extranjera. Da clic en el botón <<Aceptar>>. 
 

 
 
Para empresas Nacionales, el sistema solicitará que ingreses tu firma electrónica. 
 
Da clic en el botón <<Seleccionar archivo>> para cargar el certificado .cer 
 
Da clic en el botón <<Seleccionar archivo>> para cargar la llave .key 
 
Da clic en el botón <<Aceptar>>. 
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En la ventana emergente da lectura a las políticas de aviso. Para continuar da clic 
en el botón <<Aceptar>>. 
 

 
 
Si la empresa ya cuenta con registro, aparecerá la leyenda: Ya se cuenta con un 
registro. 
 
Si tu empresa no cuenta con registro, deberás capturar la información de la 
empresa, los campos marcados con asterisco rojo son obligatorios. 
 
En la sección datos generales, toma de la firma electrónica: la información del 
régimen, el campo usuario corresponde al RFC, RFC o Código fiscal, Nombre 
completo o razón social y Nacionalidad. 
 
Es importante que consideres que la información que incorpores en el registro 
será la información que se mostrará en CompraNet y sus módulos. 
 
Captura la información solicitada. 
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Para personas físicas se deben de ingresar los siguientes campos: 
 El origen del Proveedor (Nacional o Internacional). 
 Titularidad jurídica 
 El giro de la empresa  
 La estratificación de la empresa  
 La actividad preponderante  
 Número de trabajadores 
 Ventas anuales 
 La página web de su empresa (En caso de no contar con página web, 

podrás omitir esta información). 
 
Para personas morales se deben de ingresar los siguientes campos: 

 El origen del Proveedor (Nacional o Internacional). 
 Titularidad jurídica. 
 El sector al que pertenece tu empresa. 
 El subsector al que pertenece tu empresa. 
 El giro de tu empresa. 
 La estratificación de tu empresa. 
 Actividad preponderante 
 Número de trabajadores 
 Ventas anuales 
 La página web de tu empresa, (En caso de no contar con página web, 

podrás omitir esta información). 
 Número de teléfono 

 
Para continuar, deberás adjuntar la cédula de identificación fiscal en formato 
PDF. 
 
Para adjuntar el archivo, da clic en el botón <<Seleccionar>>. 
 
Ubica la cédula fiscal y da clic en el botón <<Abrir>>. 
 
El sistema también permite arrastrar y colocar el archivo en la sección 
correspondiente. 
 
Da clic en el botón <<Subir>>. Si la carga es exitosa, el sistema lo indica a través 
de un mensaje. 
 
El archivo cargado se visualizará en la parte inferior. 
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Nota: Durante el registro, cada vez que debas cargar un archivo deberás realizar 
los pasos antes mencionados. 
 
Para continuar, da clic en el botón <<Siguiente>>. 
 

 
 
En la sección CUCoP, habilita la casilla, de acuerdo al tipo de participación de la 
persona física o moral. 
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Clasificarte permitirá que tu empresa se liste dentro de los resultados de las 
búsquedas que realicen las dependencias y entidades mediante el CUCoP, con 
la intención de determinar, los que pudieran ser potenciales proveedores o 
contratistas. 
 
Da clic en la flecha de selección de la partida.  
 
Da clic nuevamente en la flecha de selección.   
 
Selecciona la o las partidas.  
 
En la parte inferior, se listarán la o las partidas seleccionadas, da clic en el botón 
<< Siguiente>>. 
 

 
 
El mensaje indica que la información se ha capturado correctamente.  
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En la sección de Contactos, se recomienda que los datos que captures sean de 
un socio o accionista, de un representante legal, o de la persona responsable de 
las ventas al gobierno.  
 

 
 
Captura la información personal del contacto. 
 
Podrás agregar hasta 10 contactos y 5 números telefónicos para cada uno de 
ellos.  
 
Si capturas más de 1 contacto, habilita al que será el Contacto principal, para que 
administre la cuenta. 
 
El contacto principal recibirá el correo con la información necesaria para que 
pueda activar la cuenta. También recibirá las notificaciones generadas por el 
sistema. 
 
Da clic en el botón <<Agregar>>. 
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Da clic en el botón <<Agregar contacto>>. 
 

 
 
Cuando se agrega la información, lo indicará el sistema. 
 
El contacto se visualiza en la parte inferior de la página. 
 

 
 

Para modificar información del contacto, da clic en el ícono editar .  
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Si requieres eliminar el registro, da clic en el ícono eliminar  
 
Da clic en el botón <<Siguiente>>. 

 
 
En la sección domicilio fiscal, captura el código postal de la persona física o moral, 
y da clic afuera del campo.  
 

 
 
El sistema traerá en automático la información: de la Colonia, Tipo de 
asentamiento, Alcaldía o Municipio y Estado. Captura la calle y el número.  
 
Si lo requieres, el sistema permitirá editar: el país, colonia y tipo de asentamiento. 
Agrega el comprobante de domicilio. 
 
Para continuar, en la columna: Fecha de expedición, selecciona la fecha en la que 
fue expedido el comprobante de domicilio. 
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Da clic en el botón <<Siguiente>>. 
 
En la sección cobertura, selecciona el o los estados en donde tiene presencia la 
empresa para poder distribuir el bien, productos u otorgar el servicio.  
 

 
 
Podrás desagregarlo y seleccionarlo a nivel de municipios o alcaldías. 
 
Los estados seleccionados, se pintan en el mapa en color rojo. 
 
Da clic en el botón <<Siguiente>>. 
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Para concluir con el registro, deberás firmar electrónicamente. 
 
Selecciona los elementos de la firma.  
 
Captura la contraseña. 
 
Da clic en el botón <<Aceptar>>.  
 

 
En la ventana emergente, da lectura a las Políticas de aviso, para continuar da clic 
en el botón <<Aceptar>> 
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Aparecerá un mensaje, indicando que el registro se realizó correctamente. Y 
podrás descargar el acuse, en la parte inferior derecha da clic en el botón 
<<Generar acuse>>. 
 

 
 
En el correo que registraste de contacto, recibirás un mensaje para continuar con 
el proceso de activación.  
 

V.I.I Activación Cuenta del Proveedor 
 
Una vez finalizado el registro, CompraNet envía un correo electrónico de la 
cuenta compranet_info@hacienda.gob.mx al correo que registraste del contacto 
principal para que puedas activar la cuenta. 
 

 

mailto:compranet_info@hacienda.gob.mx
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Correo electrónico listado de activación de Proveedor 

 
El correo tendrá un mensaje de bienvenida, donde se mostrará el enlace a 
CompraNet y sus módulos. Debajo del enlace te mostrará tu usuario (RFC) y una 
contraseña temporal, la cual por seguridad deberás modificar para activar tu 
cuenta. 
 

 
 

 
Para la activación, ingresa a CompraNet, captura tu usuario y contraseña que 
recibiste en el correo electrónico antes mencionado. 
 
Da clic en el botón <<Iniciar sesión>>. 
 

 
 
 
 

Te aparecerá un nuevo recuadro, en donde te solicitará ingresar tu nueva 
contraseña y confirmarla. 
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Da clic en el botón <<Enviar>>. 
 

 
 
De esta manera, habrás activado tu cuenta. 
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V.II Registro de personas físicas o morales Extranjeras en CompraNet 
 

Ingresa a la página principal de CompraNet, desde 2 direcciones de internet 
 

1. https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ 
 
Ubica y da clic en la sección: Regístrate en CompraNet 2023. 
 
 

 

 
2. https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html  

 
De igual manera, ubica y da clic en la sección: Regístrate en CompraNet 2023.,  
 

 

https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html
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Desde ambas opciones, al dar clic en la opción de Regístrate en CompraNet 2023, 
te abrirá otra pestaña de tu navegador con la documentación requerida para tú 
registro y las condiciones de uso de CompraNet.  
 

 
 
Es importante que revises los requisitos para realizar el registro en CompraNet, 
para personas físicas y morales extranjeras. 
 
Da lectura a las Condiciones de registro y uso de la cuenta en CompraNet. 
 
En la parte inferior izquierda, habilita la casilla: he leído y acepto los términos y 
condiciones de uso, da clic en el botón <<Aceptar>>. 
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Por defecto se muestra seleccionada la opción Nacional, selecciona la opción 
Extranjera. Da clic en el botón <<Aceptar>>. 
 

 
 
El sistema te solicitará que captures: 

 Datos generales de la persona física o moral extranjera 
 Domicilio 
 Representante, apoderado o Persona de contacto 
 Y que cargues la documentación, la cual deberá presentarse debidamente 

apostillada o legalizada y en el idioma español. 

Importante: La Traducción al español aceptada, deberá de ser jurada o por perito 
traductor, no se aceptan traducciones simples.  
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Captura la información de la persona física o moral que deseas registrar, el 
campo Origen no es editable. 
 
Para personas físicas se deben de ingresar los siguientes campos: 

 Nombre completo o razón social 
 Régimen 
 Código fiscal del país de origen, emitido por la autoridad competente 
 Nacionalidad 
 País de origen 
 Fecha de constitución  
 El giro de la empresa  
 Especificar su titularidad jurídica 
 La estratificación de la empresa  
 La actividad preponderante  
 Número de trabajadores 
 Ventas anuales 
 La página web de su empresa (En caso de no contar con página web, 

podrás omitir esta información). 
 
Para personas morales se deben de ingresar los siguientes campos: 

 Nombre completo o razón social 
 Régimen 
 Código fiscal del país de origen, emitido por la autoridad competente. 
 Nacionalidad 
 País de origen 
 Fecha de constitución  
 El giro de la empresa  
 Especificar su titularidad jurídica 
 Sector 
 Subsector 
 La estratificación de la empresa  
 La actividad preponderante  
 Número de trabajadores 
 Ventas anuales 
 La página web de su empresa (En caso de no contar con página web, 

podrás omitir esta información). 
 

Importante: el Código fiscal debe ser el emitido por la autoridad competente del 
país de origen. 
 
Para continuar, habilita el tipo de participación que tiene la persona física o moral  
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En la sección Domicilio, captura el domicilio de la persona física o moral que estás 
registrando. 
 

 
 
Captura la información del Representante, apoderado o Persona de contacto.  
 
Es importante que te asegures de capturar correctamente el correo, ya que, a 
través de éste, recibirás el mensaje con el estatus de la solicitud de registro y la 
información para que puedas activar tu cuenta. También en este correo serán 
enviadas las notificaciones que genera el sistema. 
 

 
 
En la sección anexos, deberás cargar la documentación solicitada. Tal y como lo 
indica el sistema, deberá estar debidamente apostillada o legalizada y en el 
idioma español. El peso máximo por archivo será de 512 Mb. 
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Para realizar la carga, ubica y da clic en el botón <<Seleccionar>>. 
 
Ubica y selecciona el archivo, da clic en el botón <<Abrir>>.  
 

 
 
Si la carga del archivo es exitosa, el sistema mostrará un mensaje indicándolo. 
Deberás realizar la misma actividad con cada uno de los documentos que debes 
cargar. 
 
Una vez que cargaste cada uno de los documentos, se habilitará en la parte 
inferior derecha el botón <<Solicitar registro>>. 
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En la ventana emergente confirma que deseas enviar la solicitud de 
incorporación al Registro empresarial de CompraNet. 
 

 
 
El sistema indicará que la solicitud de registro fue enviada con éxito.  
 

 
 
Validada la información se notificará a través del correo que registraste el estatus 
de tu solicitud. 
 
Si la solicitud es rechazada, recibirás un mensaje indicando que tu solicitud fue 
rechazada, por lo que deberás realizar las modificaciones correspondientes. 
 

V.II.I Activación Cuenta del Proveedor 
 

Una vez finalizado el registro, CompraNet envía un correo electrónico de la 
cuenta compranet_info@hacienda.gob.mx al correo que registraste del 
Representante, apoderado o Persona de contacto para activar la cuenta. 

mailto:compranet_info@hacienda.gob.mx
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El correo tendrá un mensaje de bienvenida, donde se mostrará el enlace a 
CompraNet y sus módulos. Debajo del enlace te mostrará tu usuario (RFC) y una 
contraseña temporal, la cual por seguridad deberás modificar para activar tu 
cuenta. 
 

 
 

Para la activación, ingresa a CompraNet, captura tu usuario y contraseña que 
recibiste en el correo electrónico antes mencionado. 
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Da clic en el botón <<Iniciar sesión>>. 
 

 
 

Te aparecerá un nuevo recuadro, en donde te solicitará ingresar tu nueva 
contraseña y confirmarla. 
 
Da clic en el botón <<Enviar>>. 
 

 
 
De esta manera, habrás activado tu cuenta. 
 
Es indispensable que previo a comenzar con la operación de CompraNet generes 
la firma electrónica que emite la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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V.II.II Generación de firma electrónica 
 
Para poder generar la firma, desde tu área de trabajo, en el menú lateral izquierdo 
selecciona Registro empresarial de CompraNet, selecciona la opción Firma 
electrónica. 
  

 
 
Da clic en Generación y Renovación. 
 

 
En la ventana emergente da lectura a las Condiciones de uso. 
 
Captura la contraseña en el campo Indique contraseña de llave privada, ésta 
debe tener 8 caracteres y confírmala en Confirme su contraseña, una vez 
capturada, da clic en el botón <<Generar firma electrónica>>. 
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Se descargará el archivo comprimido con el certificado .cer y con la llave 
electrónica (archivo .key), junto con la contraseña que acabas de capturar. 
 
En la carpeta de descarga ubica el archivo.  
 

 
 
Da clic derecho. 
 
Selecciona la opción 7-Zip. 
 
Da clic en la opción Extraer en firma_ex. 
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Para descomprimirlo el sistema te solicitará que captures la contraseña que 
generaste previamente.  
 

 
 
Da clic en el botón <<Aceptar>>. 
 
Podrás guardar los archivos en la ubicación que tu desees. 
Nota: es importante mencionar que podrás generar la firma, las veces que sean 
necesarias, pero considera que cada vez que la generes, la anterior quedará 
revocada. 

La firma tendrá una vigencia de 2 años. 
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VII.- Datos de contacto 
 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Oficialía Mayor 

  55-36-88-19-77 

Correo de atención  

 
rupc@hacienda.gob.mx  Atiende consultas de Licitantes, Proveedores 

y contratistas relacionadas a la operación de 
CompraNet y sus módulos. 

 

mailto:rupc@hacienda.gob.mx

